Trámites obligados y trámites convenientes cuando se cambia de domicilio habitual

Cuando se efectúa un cambio de domicilio de la vivienda habitual, el ciudadano tiene obligación de comunicarlo a determinados organismos de la Administración y, aunque no es obligado, es muy conveniente hacerlo también a entidades o empresas con las que se mantiene algún tipo de relación, sea ésta contractual o de cualquier otra índole.

Los trámites para comunicar el traslado de residencia hay que hacerlos tanto cuando se compra un piso o una casa como primera vivienda, como cuando se alquila para vivienda habitual, y tantas veces como se cambie de domicilio. Es recomendable informar de esta situación lo antes posible para evitar desajustes posteriores.

¿Dónde hay que comunicar el cambio de domicilio? 

Existe la obligación de comunicar el cambio de domicilio en:

- El Padrón Municipal del Ayuntamiento. 

Es el primer trámite a realizar, ya que el volante de empadronamiento nos lo van a pedir para hacer el resto. Hay que hacerlo de forma presencial y llevar la siguiente documentación:

· El DNI original y una fotocopia por la dos caras

· Si la casa es de alquiler, el contrato de alquiler y, si la casa es de compra, la escritura de propiedad. También puede servir la presentación de algún recibo de agua o de luz

- En Hacienda  (Agencia Estatal de Administración Tributaria) 

El artículo 48.3 de la Ley General Tributaria establece, para los obligados tributarios, la obligación de comunicar su domicilio fiscal, o el cambio del mismo, a la Administración Tributaria. La omisión de este deber constituye una infracción leve, sancionable mediante multa pecuniaria fija de 100 euros.

Para hacer este cambio de domicilio fiscal hay que cumplimentar el Modelo 030 (se puede descargar de www.agenciatributaria.es) y presentarlo en las oficinas de la Agencia Tributaria o enviarlo por correo. Si se dispone de certificado digital se puede hacer  por internet. También se puede comunicar el cambio por teléfono: 901 200 345

- Dirección General de la Policía (DGP) donde expidan DNI. 

También es obligado actualizar los datos en el Documento Nacional de Identidad cuando se cambia de domicilio habitual. Se hace de forma presencial, en las Oficina de Expedición, con solicitud de cita previa a través de la web www.citapreviadnie.es.

· Presentando DNI con la vieja dirección

· Dos fotografías

· Certificado o volante de empadronamiento (la validez de este documento es de 3 meses a partir de la fecha de su expedición). No será necesario aportar este documento, si el interesado autoriza al equipo expedidor para que pueda comprobar su domicilio, mediante consulta al Sistema de Verificación de Datos de Residencia.
Obligados, según las circunstancias personales 

Dependiendo de las circunstancias personales, por ejemplo, si se es pensionista, si se recibe algún tipo de prestación o ayuda a través de algún organismo administrativo o si se es funcionario, etc, existe obligación de comunicar el cambio de domicilio en el organismo correspondiente.

- Si es pensionista hay que comunicarlo en el Instituto Nacional de Seguridad Social INSS (Tel. 900166565), de forma presencial, presentando el DNI en las oficinas y rellenado un formulario que le facilitarán allí mismo. 

- Si es trabajador (en este caso también puede hacerlo directamente la empresa), hay que comunicarlo en la Tesorería de la Seguridad Social (TGSS). Bien personalmente con el DNI,  o solicitando por teléfono un envío de formulario de Actualización de Datos en el teléfono 901 50 20 50. Éste le llegará a casa por correo y tras cumplimentarlo, devolverlo a la Seguridad Social, junto a una fotocopia del DNI, por la misma vía. 

-Si es conductor debe comunicarlo a la Dirección General de Tráfico (DGT).

Para actualizar el cambio de domicilio en el carné de conducir, se puede comunicar en el propio ayuntamiento o en la Jefatura Provincial de Tráfico, presentando el permiso de conducir y el certificado de empadronamiento. 
- Si está en situación de desempleo, Instituto Nacional de Empleo INAEM. Ha de comunicarlo en la oficina de empleo que le corresponda según su nueva dirección, para que actualicen sus datos en la demanda de empleo. (Tel. 901 501 000). Si está cobrando la prestación por desempleo, debe comunicarlo también en la sección de Prestaciones de la misma oficina.

- Si es funcionario en la Mutualidad de Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE)

Con ayuda del 060

El 060 es un servicio de la administración que opera vía telefónica y on line. En el 060 informan paso a paso de lo que tiene que hacer para efectuar una comunicación de cambio de domicilio a la Administración.  
La presentación de solicitudes de comunicación del cambio de domicilio a través del portal del ciudadano www.060.es requiere la posesión de un certificado digital reconocido, por ejemplo el que se otorga con el nuevo DNI electrónico. Desde esta página se puede tramitar la comunicación del cambio de domicilio a la Agencia Tributaria y a la Seguridad Social.
Sin obligación, pero muy conveniente

No tenemos “obligación legal” de informar del cambio de domicilio, pero es conveniente hacerlo para que lleguen avisos, facturas, recibos, comunicados, suscripciones... a la nueva dirección. Debemos comunicarlo a:

-Los proveedores de servicios básicos (teléfono, Internet, aguas, gas, electricidad, bancos...)

-Y otros proveedores (suscripciones, asociaciones, seguros...)

Hay que ponerse en contacto con la compañía suministradora del servicio. Las formas de comunicación del cambio de domicilio pueden variar según la empresa -telefónica, presencial, por escrito...- En cada caso el proveedor nos comunicará el modo y manera de proceder. 

